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Resumen

La unidad de la lengua, según autores como Seco (1989: 25) “ha de mirarse en
el habla de las personas cultas”, y se supone que “[e]n este nivel, es evidente la
uniformidad del español en todas las regiones del país”. Otros autores, como
Badia i Margarit (1981: 12-15) sostienen que en la lengua general, de la lengua
que sea, siempre existen localismos, que “sin contradecir la estructura de la len-
gua general, significan una realización de esta que las demás regiones o zonas
no comparten” (1981: 12). Cabe resaltar la observación de este último, Badia i
Margarit (1981) de que las características regionales pueden darse de forma
más o menos marcada en las diferentes áreas de expresión, pero que no consti-
tuyen un dominio de las personas menos cultas. En esta contribución trataremos
las diferentes posturas acerca de la variación y su consideración a la hora de
ocuparse de la unidad de la lengua. Analizaremos algunos casos concretos de
variación lingüística en registros no cultos que, más que minarla, son prueba de
la unidad de la lengua.

Palabras clave: norma, variedades del español, unidad de la lengua, habla
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Abstract

Some authors such as Seco (1989: 25) postulate that linguistic unity should be
analysed in the language of educated persons because on this level, the unifor-
mity of the Spanish language in all regions of the country is supposed to be evi-
dent. Other authors like Badia i Margarit (1981: 12-15) assert that in the com-
mon language there are always localisms which, whilst they do not contradict
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the structure of the common language, represent a realisation of it which is not
shared with other regions. Remarkably, Badia i Margarit observes that in diffe-
rent domains regional characteristics can appear in a more or less marked form,
yet are not exclusive to persons with less education. In this contribution we will
look at the different attitudes towards variation and the way it is considered in
the context of linguistic unity. We then will analyse some showcase examples
of linguistic variation in registers other than those of educated speech to give
proof to the fact that instead of eroding linguistic unity, linguistic variation can
actually contribute to it.

Keywords: norm, varieties of Spanish, unity of Spanish, educated speech,
variation

1. A modo de introducción

Las diferencias entre las variedades del español han sido una y otra vez tema de
publicaciones, ya sean científicas, ya sean de índole periodística o divulgativa.
Si bien el tema no es nada nuevo (cf., p. ej., Borges 1977 [1928], A. Alonso
1935, Hilton 1938, D. Alonso 1956, Rosenblat 1962, Alvar 1969), es, sobre
todo, a partir de la década de los noventa del siglo pasado cuando, en la lin-
güística hispánica, se presta cada vez más atención a estas divergencias lin-
güísticas y a su implicación en el debate sobre la unidad de la lengua. En tra-
bajos teóricos acerca de la norma del español y de la cuestión de la unidad de
la lengua los autores se ocupan de estas diferencias y, sobre todo en publica-
ciones de autores de lengua alemana, se analizan cuestiones como el multicen-
trismo, variocentrismo o pluricentrismo del mundo hispánico y se preguntan
por el papel que juega o debe jugar el español en el mundo; cf., p. ej., Alonso
(1956), Alvar (1969), Malanca (1984), Coseriu (1990), Zamora (1990),
Thompson (1992), Eberenz (1995), Kovacci (1999), Oesterreicher (2000),
Lebsanft (1998, 2002 y 2004), Bierbach (2000), Pöll (2001), Muhr (2003), Lara
(2004), Mar-Molinero (2004), Polzin-Haumann (2005), Sinner (2006). Unido a
ello se están debatiendo cuestiones como la de si el español es una lengua glo-
bal, una lengua internacional, etc., y las políticas lingüísticas seguidas en el
pasado o en la actualidad para defender o desarrollar su presencia (cf. Brumme
1993, Arnoux 2004, Mar-Molinero/Stewart 2006, Sinner (en prensa)). Debido a
la existencia de un mercado hispanohablante enorme, en el mundo editorial la
cuestión de la variedad parece atraer más atención; cf. las explicaciones de
Polzin-Haumann (2005) y Sinner (2010) al respecto. Es también en este ámbi-
to en el que se debate la existencia de variantes ‘neutras’ del español y el pro-
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blema de tener que tomar una decisión por una determinada norma del español
a la hora de traducir para un público hispanohablante nada homogéneo. Con
esto está también relacionado el hecho de que se analice cómo se debe abordar
la cuestión de la pluralidad de normas o la creación de un lenguaje neutro en la
formación de traductores (cf. Petrella 1997, Colodrón 2004, Emsel 2005, Sinner
2009 y 2010). Con el auge del español como L2 en todo el mundo también se
tiene en cuenta cada vez más la cuestión de qué norma debe enseñarse o cómo
el tema de la variación debe abordarse en las clases de español como lengua
extranjera (cf., al respecto, Moreno 2000, Capelusnik 2001, Hernández 2001,
Martín/Díez 2001, Torres 2002, Llamas 2005, entre otros). Finalmente, también
en el área de la prescripción la situación está cambiando, y de forma muy nota-
ble. Se han multiplicado en los últimos tiempos los esfuerzos por una mayor
consideración de la variación en la prescripción lingüística, palpable ya en la
introducción a la 22.a edición del diccionario académico (RAE 2001) así como
en la publicación, por la misma Real Academia Española, del Diccionario pan-
hispánico de dudas (RAE/ASALE 2005) y, muy recientemente, de la Nueva
gramática de la lengua española (RAE/ASALE 2009). En estas obras, se pre-
tende reflejar la unidad y la diversidad del español, si bien ya se ha puesto de
relieve que, en el caso del Diccionario panhispánico, es dudoso el modo en que
se han tenido en cuenta las variantes americanas, como, p. ej., en las reglas de
formación de los plurales (cf. Sinner 2008): obviamente, la consideración de la
variación no necesariamente lleva a un procedimiento acorde con ella a la hora
de confeccionar diccionarios o gramáticas.1 Llama la atención que, como ha
demostrado la visión global sobre las perspectivas desde las cuales se está tra-
tando la cuestión de la unidad y de la variación, es sustancialmente el enfoque
“exógeno” —esto es, desde la perspectiva de los estudios hispánicos realizados
en el extranjero, así como también en el ámbito de la traducción o de ELE— el
que pone más de relieve la cuestión de la variación como problema y dificul-
tad, pues nace del trabajo diario de las personas encargadas de orientarse en las
normas vigentes.
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1 En el caso de la Nueva gramática, que presenta la primera gramática publicada por la Real
Academia Española que —según la docta institución “otorga una destacada atención a los
usos del español en las distintas áreas lingüísticas” (RAE/ASALE 2009)—, aún habrá que
analizar hasta qué punto se consigue dar cuenta de la unidad y la diversidad y cómo se logró
tener en cuenta las variedades americanas, pero dado que la edición cuenta con dos autorí-
as, Real Academia Española y Asociación de Academias Americanas, podría ser más equi-
librada la Nueva gramática que el Diccionario panhispánico.



2. Las variedades del español y la unidad de la lengua

La situación en el mundo hispanohablante y, ante todo, la pluricentralidad del
español se ha comparado repetidas veces con otras lenguas consideradas poli-
céntricas, como el portugués, el francés, el inglés y el alemán (cf., p. ej., Clyne
1992, Pöll 2001, Muhr 2003). Ya Hilton (1938: 65) dice que “[c]urious simila-
rities yet numerous differences may be observed between the relationship of
autochthonous European English and exported non-European English on the
one hand, and that of Peninsular (i.e. European) Spanish and American Spanish
on the other”. Este autor sostenía ya que, frente al inglés, que consideraba lin-
gua franca hablada en todo el globo, el español se dividía, por su distribución
geográfica, en dos campos opuestos, uno europeo y otro americano, y que los
dos países más importantes de habla inglesa, Inglaterra y Estados Unidos, dis-
tarían, en sí, menos de la mitad que los dos países que llamaba “the two main
Spanish-speaking groups” (1938: 65), España y Argentina; creía además que,
debido a niveles de cultura y poder adquisitivo más altos, había más relaciones
sociales entre los países anglófonos que entre los hispanohablantes. De hecho,
la simple repartición del mundo hispanohablante en dos bloques monolíticos,
España y América, o, “siguiendo a Diego Catalán, un español castellano de otro
atlántico, que incluiría Andalucía, Extremadura, Canarias e Hispanoamérica”
(Sotelo 2003), se encuentra en muchos textos que se ocupan de la variación del
español. 

El concepto de español atlántico (que se halla en autores como Diego Catalán,
Rafael Lapesa, Germán de Granda, cf. Montes 2001 al respecto), con la división
entre español centro-septentrional y español meridional como la hace Fernández
(1980: 470), encuentra su continuación en otros intentos de clasificación orien-
tados, básicamente, en una bipartición del mundo hispánico. Así, en los trabajos
de Montes de 1982 se plantea si “[v]aldría la pena también considerar una pri-
mera gran división del español americano (¿y peninsular?) en dos grandes
variantes: el español meridional, o ‘atlántico’ o costero o de tierras bajas y el
español serrano o central o interiorano o como pareciera mejor llamarlo” (1982:
124). Con una diferenciación entre dos normas que serían, a grandes rasgos, una
norma castellana —es decir, la norma prescriptiva válida en España— y una lla-
mada norma hispánica se eclipsaría, como sostienen Koch/Oesterreicher (1990:
211), el hecho de que muchos fenómenos que en España llevan una marca dia-
tópica o diastrática y no pocas veces están restringidos al ámbito de la lengua
oral, en Hispanoamérica no lo son o llevan marcas diastráticas no coincidentes
con las españolas (cf. Sinner 2008). Sin embargo, como señalan también Born
(2004) y Polzin-Haumann (2005), los lingüistas siguen manteniendo la dicoto-
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mía español americano vs. español europeo. Born (2004) señala que, a diferen-
cia de ello, los traductores más pragmáticos ya diferencian entre distintos mode-
los de lengua según el grupo destinatario de la traducción; sostiene que hay cua-
tro modelos o macrotipos de la lengua española en la traducción, a saber, el
español ibérico (lo llama “español para España”), con el mercado destino
España; el español hispanoamericano (lo denomina —probablemente por
error— “español para Latinoamérica”) con el mercado destino Hispanoamérica,
el español neutro cuyo destino serían todos los hispanohablantes independiente-
mente de cuál sea su lugar de residencia y, finalmente, el español de, en o para
Estados Unidos (“US-Spanish”) cuyo mercado destino serían los hispanoha-
blantes en los Estados Unidos.2 Si bien esto es válido, p. ej., en cuanto a la dife-
renciación entre España e Hispanoamérica en el doblaje de películas, como
demuestra el hecho de que, desde 1998, todas las producciones de Disney tengan
dos doblajes independientes para España e Hispanoamérica, habría que precisar
que en la práctica de la traducción, parece ser algo distinta la diferenciación real.
Así, Polzin-Haumann (2005: 271) subraya el hecho de que, en 2004, Harry
Potter y la Orden del Fénix se haya publicado en tres versiones españolas dis-
tintas, con una versión para España, una para el Cono Sur (Chile, Argentina,
Uruguay y Paraguay) y una para el resto de los países hispanohablantes.

Con los avances en la descripción, por un lado, y la prescripción aparentemen-
te menos “eurocentrista” que conlleva la integración de elementos antes ni tan
siquiera considerados como variación diatópica admisible en contextos restrin-
gidos, por el otro, aumenta la visibilidad de los rasgos distintivos en la percep-
ción normativa. Prácticamente, ha dejado de defenderse la posición que se ins-
tauró entre los lingüistas desde finales del siglo XIX de que la variación pone en
peligro la unidad de la lengua,3 y se defiende, sustancialmente, la opinión de
autores (y autoridades) como Lapesa (1980: 599) que sostiene que “[n]o ha lle-
gado a afectar a la unidad del sistema lingüístico ninguna de las diferencias
existentes entre el habla americana y la española, ni entre la de unos y otros paí-
ses hispánicos del Nuevo Mundo”. Pero sigue vigente la postura según la cual
es en la lengua culta donde puede encontrarse la prueba de la unidad o, vice-
versa, que en la lengua de las personas ignorantes, del pueblo llano, se encuen-
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2 La posibilidad de un español neutro válido para todos los hispanohablantes es, por cierto,
algo que en casi todos los textos sobre el español en los doblajes se niega rotundamente por
no parecer posible reconciliar las variantes americanas y europeas en un solo español neu-
tro, pues las divergencias fonéticas, particularmente, pero, en parte, también morfológicas y
léxicas son demasiado grandes.

3 Ver la bibliografía comentada acerca del génesis y evolución del tema de la posible ruptura
de la unidad de la lengua española de Solé (1990: 81-90).



tra nada más que variación, o caos. Es decir, no se cuestiona que la unidad de
la lengua “ha de mirarse en el habla de las personas cultas” (Seco 1989: 25).
Seco, como muchos otros autores, supone que “[e]n este nivel, es evidente la
uniformidad del español en todas las regiones del país”, lo que justifica con que
“los españoles cultos (sean catalanes, gallegos, vascos, extremeños, andaluces,
canarios o castellanos) hablan una misma lengua española —el español común
o general— exenta de particularidades” (ibíd.: 25). Este español común, “salvo
en la pronunciación y en pequeños detalles de otro tipo” (ibíd.: 25), sería según
este autor el mismo de los países hispanoamericanos, ya que en el nivel culto,
que incluiría, en general, el uso escrito, las “modalidades particulares carecen
de importancia” (ibíd.: 25). Aquí puede constatarse una continuación de las
ideas socionormativas según las cuales la lengua de la burguesía culta equivale
al buen uso. La idea de una norma única, que pueda contrarrestar la temida frag-
mentación de la lengua y que generalmente —y también así lo expresan (o cri-
tican) muchos autores hispanoamericanos— se entiende como competencia
exclusiva de la Real Academia Española (cf. Álvarez de Miranda 1995, Lázaro
Carreter 1994, Sarmiento 2000), se encuentra una y otra vez en las gramáticas
y manuales de lengua. Uno de los exponentes más importantes de esta idea fue
Bello (1997 [11847-51860]), que ya temía la fragmentación y que se empeñó en
evitarla.4 Bello intentó salvaguardar la lengua única y compartida al mantener
la postura de que lo más importante, el primer principio para evitar la fragmen-
tación lingüística —pareja de la fragmentación política e ideológica (cf. Gómez
Asencio 2001)— era la preferencia por la lengua culta. Sostenía este autor, en
los preliminares de su obra, que la gramática de una lengua “es el arte de hablar
correctamente, esto es, conforme al buen uso, que es el de la gente educada” y
que se prefiere el uso de la gente culta “porque es el más uniforme en las varias
provincias y pueblos que hablan una misma lengua, y por lo tanto el que hace
que más fácil y generalmente se entienda lo que se dice” (Bello 1997 [11847-
51860]: 35). Y Bello contrasta este uso culto con la lengua de los que llama
“ignorantes”: “las palabras y frases propias de la gente ignorante varían mucho
de unos pueblos y provincias a otros, y no son fácilmente entendidas fuera de
aquel estrecho recinto en que las usa el vulgo” (ibíd.: 35); nótese que “vulgo”
equivale, en la perspectiva de Bello, que debe entenderse como reflejo de sus
tiempos, a “gente ignorante”. Las desviaciones se atribuyen a las personas fal-
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4 Así, el sabio autor venezolano dice que juzga importante “la conservación de la lengua de
nuestros padres en su posible pureza, como un medio providencial de comunicación y un
vínculo de fraternidad entre las varias naciones de origen español derramadas sobre los dos
continentes” (Bello 1997 [11847-51860]: 32). Es parecida la postura de Rufino José Cuervo
(1867-1872); cf. Toscano (2009: 117-118) para un resumen breve de los debates sobre la len-
gua nacional en Argentina.



tas de cultura, y los “errores” se supone que los singularizan. Esta posición se
perpetuó en la lingüística hispánica. En algunos casos, se llegó tan lejos que
incluso se negó la posibilidad de la existencia de una norma culta local. Así, lo
que escribe Américo Castro acerca de la variedad argentina hace pensar que, en
el español de la Argentina, solo habría arcaísmos, ruralismos, vulgarismos, caos
en lo fonético, y todo ello sazonado con un sinfín de lunfardismos, gauchismos
y una avalancha de préstamos de los dialectos italianos. Señala Moure (2004:
s. p.) que este análisis de la realidad argentina tuvo consecuencias decisivas,
pues 

a pesar de admitir ya como criterio de corrección el acatado por la gente culta y por
la lengua literaria, el mismo que también habrá de fundamentar la norma difundida
desde entonces por ese Instituto [de Filología de la Universidad de Buenos Aires], y
particularmente por el grupo que colaborará con Amado Alonso entre 1927 y 1946,
de decisiva y durable influencia en la formación de docentes de lengua, no pudo sus-
traerse —parecería que tampoco Alonso— a un análisis defectuoso de nuestra rea-
lidad lingüística, en la medida en que la negación de la existencia de una norma culta
en nuestro país, o su impugnación severa, se basó, como lo advirtió Rona, en el equi-
vocado contraste de distintos niveles de lengua a uno y otro lado del Atlántico —un
nivel de un lugar con otro nivel de otro lugar—.

Desde esta perspectiva —que hoy en día parece nada menos que absurda—, es
decir, negando la existencia de una norma culta (propia), sería aún más com-
prensible que se afirmara que la unidad de la lengua se encuentra en el habla de
las personas cultas: si la norma culta que hablan las personas cultas es una exo-
norma, por no haber endonorma culta, ¿cómo no se va a poder partir de la exis-
tencia de la unidad de la lengua en el habla de las personas cultas?

Pero también hay quien señala que la variación no es exclusiva de las personas
que usan (o tienen acceso y por ello usan) la norma culta. Algunos autores,
como ya Badia i Margarit (1981: 12-15) —que se ocupa de lo que llama espa-
ñol general— sostienen que en la lengua general de la lengua que sea siempre
existen localismos, que “sin contradecir la estructura de la lengua general, sig-
nifican una realización de esta que las demás regiones o zonas no comparten”
(12). Cabe resaltar que la observación de Badia (1981) de que las característi-
cas regionales pueden darse de forma más o menos marcada en las diferentes
áreas de expresión, pero que no constituyen un dominio de las personas menos
cultas, se menciona ya en trabajos muy anteriores. Sin embargo, suele darse en
contextos insertos en cierto purismo lingüístico y en los que se trata a los
hablantes con cierta dosis de altivez, como constatamos cuando leemos las
palabras de Amado Alonso (1956) al referirse al castellano hablado en la
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Argentina.5 Este autor, al pronunciarse acerca de la “deformación” de la lengua
española en Argentina, sostiene que esta se debe a la ignorancia de las personas
en este país; cree que en ningún otro sitio del mundo hispanohablante podría
escucharse a graduados de la universidad decir cosas como ojebto, oxcuro o
puédamos (Alonso 1935: 92).6 Claramente, podemos constatar dos aspectos
problemáticos. Por un lado, lo que ocurre aquí —igual que en muchos textos
respecto de la norma— es que se equipara habla culta o norma culta con per-
sonas cultas o determinados grupos de la sociedad cuyos miembros se supone
que deberían seguir la norma culta, como son los universitarios. Sobre todo, se
olvida el hecho de que la orientación en la norma culta, también entre las per-
sonas cultas, depende de la situación, es decir, no se tiene en cuenta la arqui-
tectura de la lengua española con las variaciones diatópicas, diastráticas y, ante
todo, diafásicas. Hay que tener presente el nivel de lengua y el registro lingüís-
tico, como se suelen llamar en la lingüística hispánica, es decir, la forma en la
que “un determinado estrato social utiliza el lenguaje” (Martínez de Sousa
2007: 128) y “la modalidad expresiva que adopta el hablante teniendo en cuen-
ta la situación o el receptor de su mensaje” (ibíd.: 129).

Si bien una y otra vez se mencionan el habla culta, los registros cultos de la len-
gua y la importancia del uso lingüístico constatable en las personas cultas, lo
oral parece tener poco peso en los argumentos alegados generalmente en los
debates acerca de la unidad de la lengua. Lo cierto es que, obviamente, la ora-
lidad a muchos autores les sirve más para justificar hablar de variación que para
defender la unidad de la lengua, puesto que, como a menudo se lee, se supone
que la oralidad por sí misma implica variación. La tradición entonces es esta:
en la búsqueda de la unidad de la lengua escrita (y culta), parece prevalecer lo
escrito sobre la oralidad. Uno de los debates más importantes acerca de la diver-
sidad o la unidad de las variedades del español, de la existencia de idiomas dife-
renciados es el del español argentino que tuvo lugar en las primeras décadas del
siglo XIX y que ilustra bien el problema de la oralidad. José Luis Borges postu-
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5 Hay que señalar que en la historia del debate sobre el peligro de la posible disgregación del
español solían mencionarse muchas veces las variedades rioplatenses, y sobre todo, la argen-
tina, es decir: de entre los que hablan mal el castellano, se singulariza a los argentinos como
pecadores más viles que otros.

6 Sin embargo, son formas que, al menos hoy en día, sí pueden escucharse a graduados uni-
versitarios de otros países, como puede comprobarse al conversar, p. ej., con universitarios
cubanos. En febrero y julio de 2009, documentamos pronunciaciones como [oks'kuro] o [let-
sikolo'xia] en las intervenciones de investigadoras cubanas, graduadas y doctoradas en lin-
güística, lenguas extranjeras y en lingüística hispánica, durante un encuentro en La Habana
y en un ciclo de conferencias en el Departamento de Lingüística Aplicada y Translatología
de la Universidad de Leipzig.



la en su trabajo El idioma de los argentinos (1977 [1928]) la existencia de una
variedad argentina de la lengua española, a la que propone como modelo para
la creación literaria. Lo que para Borges es la esencia de esta variedad es un
cierto tono de voz, el de la idiosincrática lengua oral (Toscano 2005: [2]), y el
canon de la literatura estaría para Borges integrado por aquellos autores que
sabían aunar la lengua escrita, literaria, con la lengua oral, aquellos autores para
quienes “su boca ni fue la contradicción de su mano”, siendo “el tono de su
escritura [...] el de su voz” (1977 [1928]: 145). Ahora bien, para Borges, esta
lengua oral criolla, en esencia argentina, no llega, como nota también Toscano
(2005: [2]), a “entorpecer la circulación total del idioma”, “venturosamente
para la entendibilidad general de nuestro decir”, pues lo argentino sería nada
más que “un matiz de diferenciación” (Borges 1977 [1928]: 146). Borges men-
ciona toda una serie de vocablos que tienen connotaciones o significados dis-
tintos en Buenos Aires y España, pero como señala Toscano (2005: [2]), se limi-
ta al campo léxico sin aducir aspectos fonéticos o gramaticales que podrían
emplearse como argumento en defensa de la existencia de una variedad criolla
aparte, como son el voseo o el yeísmo. De hecho, en una reseña de 1928 de El
idioma nacional de Vicente Rossi, Borges muy claramente pone en duda la
existencia de un idioma nacional rioplatense como lo proclama Rossi, que jus-
tifica su posición con la disconformidad de la costumbre argentina con las defi-
niciones de páginas enteras del diccionario oficial. Borges alega en contra el
hecho de “que lo tengamos tan callado a ese idioma distinto” (1997 [1928]:
374) y que no habría diferencias sustanciales entre las variedades española y
argentina a no ser que uno mire la variante culta creada por “los chapuceros de
la Academia” (ibíd.: 374) (cf. Toscano 2005: [3]).

Obviamente, se debe insistir en el hecho de que en los debates sobre la unidad
suelen mezclarse o confundirse diferentes “niveles” (para emplear el término
español más concurrido). Esto empieza en el uso contradictorio de los términos
lingüísticos y va hasta la exclusión de la lengua informal de lo que se admite
como habla culta. Hemos visto que la variación, como lado opuesto de la uni-
dad, se atribuye al vulgo, al pueblo llano, a los “ignorantes” (como aún gusta lla-
mar a las personas pertenecientes a las “capas” o “clases” bajas), pues se afirma
que su lengua está plagada de barbarismos, arcaísmos, extranjerismos, vulgaris-
mos, solecismos, etc. Es bien sabido que estas denominaciones son poco con-
cretas, mal definidas, contradictorias. Basta con mirar los infinitos fenómenos
lingüísticos que suelen englobarse bajo la etiqueta barbarismo —acierta Royo
(1991: 115) cuando critica que la palabra es una trampa semántica y de poco
rigor filológico— o las contradicciones y solapamientos parciales entre las defi-
niciones más corrientes de vulgarismo, solecismo o incluso de descriptores tan
poco sospechosos como lengua familiar, lengua popular o lengua coloquial para

La unidad de la lengua 55



darse cuenta de lo problemático que resultan las atribuciones a determinados
registros o niveles, ya sea en gramáticas, ya sea en obras lexicográficas. Así,
obviamente no siempre se diferencian los conceptos de lengua vulgar (o lengua
popular) —según Gimeno (1990: 37) un registro (y un estilo) de la lengua— y
lengua coloquial —“un sociolecto o variedad social de la lengua (y en particu-
lar, del grupo socioeconómico bajo)” (Gimeno 1990: 37)—, como, p. ej., en
López (1984), que confunde sociolectos (culto y estándar) con registro (colo-
quial), o Sánchez Cerezo (1996: 11-12) que habla de niveles estándar, formal o
culto, coloquial y vulgar. Krüger (1989), que analiza las marcas estilísticas de
verbos españoles en diccionarios monolingües, señala que “en la terminología
hay diferencias entre las indicaciones de M. Moliner y D.R.A.E [=Diccionario
de la Real Academia Española] relacionadas con la amplitud del uso, la valora-
ción social y los matices intencionales o afectivos” (ibíd.: 54-55) y que “las indi-
caciones en los dos diccionarios casi no concuerdan, ni en la terminología ni en
la marcación” (ibíd.: 55). El mismo problema se da en los libros de texto.
Salvador (1984: 129) ya critica el uso de la terminología de lingüística general
en los cursos de Lengua Española del Bachillerato; denuncia particularmente el
trato que recibe la cuestión de la variedad diatópica —los dialectos y hablas
locales— en los libros empleados en la enseñanza obligatoria y constata

un notable batiburrillo conceptual en los diversos manuales, que en lo que respecta
sobre todo al concepto de dialecto da lugar, a veces, a tal confusión en los propios auto-
res que se refleja en lo que luego dicen sobre dialectología española o en los mapas que
en ocasiones ofrecen para mostrar gráficamente la distribución lingüística y dialectal de
la Península, con frecuencia abracadabrantes.

Ello pesa aún más si tenemos en cuenta que, como lo expresa Sebastián
Mariner, los efectos de los libros de bachillerato “son mucho más dañinos que
los de cualquier monografía desafortunada” (cit. en Salvador 1984: 132). Buen
ejemplo de cómo se perpetúa la manera de presentar la variación son los libros
de texto cubanos. Hoy en día, a pesar de la obvia y muy marcada diferencia
entre las variedades occidental y oriental de la isla, en Cuba, nadie habla de
‘dialectos del español de Cuba’. Si se mira la tradición de las gramáticas esco-
lares empleadas en Cuba, rápidamente queda claro que se han perpetuado posi-
ciones propias de gramáticas de hace seis o más décadas. El rechazo de deter-
minadas variedades isleñas bien puede explicarse acudiendo a la tradición, a la
trasmisión por medio de las gramáticas escolares de posturas como, p. ej., la de
Fernández de la Vega (1949: 29) que explica que “[d]ialecto es una lengua pri-
mitiva, incompleta y rudimentaria que se habla en una región”, pues hasta hoy
día, en Cuba se diferencia entre un español (cubano) bien hablado, que es el que
se habla en occidente, o, para ser más concreto, en La Habana, y un español mal
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hablado, con lo que suele hacerse referencia a todas las variantes que no coin-
ciden del todo con la norma general o con la norma cubana, que, aunque no se
diga explícitamente, es la occidental. Y entonces, puede observarse cómo a los
rasgos meramente diatópicos se les atribuyen características sociales, asocia-
ciones sobre la formación deficiente de los hablantes, etc. Así, si bien la forma
armario en el español de Cuba coincide con la forma empleada en el español
peninsular, en la isla es geosinónimo de escaparate y lleva una carga adicional
como identificador social. Escaparate se usa en la parte occidental de la isla
(incluida la capital); en la parte oriental de la isla se emplea la voz armario.
Ahora bien, aparte de la variación diatópica, de la que los hablantes cubanos
son, generalmente, conscientes, el vocablo armario conlleva, además de la
marca de identificación regional del hablante que lo use, una clara connotación
diastrática negativa. En occidente, se discrimina, aunque sea de forma encu-
bierta, a los hablantes de la(s) variante(s) oriental(es) a los que se les llama,
peyorativamente, palestinos, que tienen fama de “hablar mal el español”. Ello
convierte los orientalismos en formas potencialmente clasificables como ele-
mentos diasistemáticamente marcados: la variación se les atribuye a las perso-
nas de la provincia, y aunque no tengan menos cultura que los capitalinos, la
variante oriental acaba siendo un marcador de falta de cultura, de ignorancia,
pues predomina, para formularlo en las palabras de una profesora de traducción
de la Universidad de La Habana que entrevistamos en julio de 2009, la postura
según la cual “quien tiene cultura, se adapta a la norma”.7 Queremos hacer hin-
capié en el hecho de que, aunque un hablante oriental no se adapte a la norma
culta cubana, seguiría empleando un elemento coincidente con la forma emple-
ada en España, y que, en este caso, que solo es uno entre muchos más que podrí-
an mencionarse, no es válido el mencionado argumento de Seco (1989: 25) de
que la unidad de la lengua “ha de mirarse en el habla de las personas cultas”;
cabe tener en cuenta, obviamente, que esta postura no responde a un enfoque
descriptivo, sino socionormativo que busca determinar la unidad de la lengua
usando como “baremo” el uso de las personas cultas. Aunque puede parecer
superfluo incidir en ello, hay que subrayar que la postura de que la unidad radi-
ca en lo que hacen las personas cultas es tan fácil de refutar como lo es, justo a
la inversa, la de que la variedad se halla en la lengua hablada por los que no se
sirven del habla culta, o sea, en la lengua de los contextos informales y no mar-
cados por el uso del habla culta. Es tanto así que sorprende que tan siquiera
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haya podido lanzarse esta opinión y que haya podido perpetuarse así, casi como
dogma ya, en la lingüística hispánica. En principio, esto solo tiene explicación
si se analiza desde una perspectiva histórica, cuando se recuerda que la lengua
escrita (la lengua escrita por los buenos autores españoles) se tomó como
modelo de la lengua considerada culta. Que durante mucho tiempo los autores
hispanoamericanos al escribir se orientaran en esta norma, evitando rasgos típi-
cos de la oralidad que se revelaran como divergentes de esta norma, no es ni
novedoso ni sorprendente; pero que se invierta el mecanismo y se argumente (y
se siga argumentando) en pro de la unidad con la alegada falta de variación en
el habla culta es tergiversar la realidad. Es necesario recordar que las posicio-
nes mencionadas se inscriben en una tradición de posiciones teórico-normati-
vas originadas en las convicciones de que la variación lingüística es algo nega-
tivo y de que a través de la implementación de la norma no solo puede, sino
debe impedirse la variación, garantizando, así, la unidad de la lengua (cf.
Zimmermann 2008).

Se trata, insistimos en ello, de una cuestión de tradición. En las zonas bilingües
de España, durante mucho tiempo las divergencias del ‘buen castellano’ se atri-
buían (y a veces hasta hoy día siguen atribuyéndose) a las personas menos cul-
tas, a las personas con escasa competencia en la lengua castellana, a personas
‘muy catalanas’, ‘muy gallegas’, etc. En el pasado, esta opinión podría haber
estado —al menos en parte— justificada, pues la competencia en castellano
durante mucho tiempo era dominio de las clases altas y de la población urbana,
que eran los que tenían acceso a la enseñanza y formación (en castellano). Así,
p. ej., gran parte de la población de Cataluña, sobre todo la de las zonas poco
urbanas, a principios del siglo XIX a duras penas era capaz de hablar la lengua
española, mientras que la población culta, particularmente la de Barcelona, que
ya fue educada en la lengua nacional o al menos tenía competencia considera-
ble en esta lengua o simplemente no la cuestionaba en absoluto, culpaba a las
clases bajas y a la población rural de que, fuera de Cataluña, a los catalanes, se
les viera como incapaces de hablar español (cf. Sinner 2004: 14, 29-30). Lo
mismo ocurría en las zonas donde se dan variedades muy marcadas, como es el
caso de Andalucía, donde la gente ‘llana’ se culpa de hablar un castellano
incomprensible por hablantes de otras regiones, etc., y, naturalmente, en
Hispanoamérica, donde los errores del lenguaje suelen atribuirse a las personas
menos cultas, alegando una competencia defectuosa en la lengua castellana,
etc., y esta tradición se refleja en opiniones como la de Seco (1989: 25). Visto
esto, no sorprende que a la lengua de las clases consideradas como ‘menos cul-
tas’ en el debate de la unidad de la lengua no se le preste demasiada atención.
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3. La variación como factor de la unidad de la lengua

Sorprende que, por un lado, haya un silencio sobre la variación en la lengua de
las personas cultas y que, por otro lado, se imponga la idea (implícita) de que
en la lengua de las personas menos cultas ni hace falta buscar pruebas de dicha
unidad. De manera implícita, la existencia de variación se está atribuyendo a la
falta de cultura y educación, restringiéndose así la trascendencia de la variación.
Además, se le resta importancia a la variación como aspecto de unidad, pues
hay que tener en cuenta los casos de convergencia lingüística entre diferentes
variedades diatópicas y entre diferentes niveles diastráticos. De hecho, y como
hemos visto, muchos de los fenómenos que podrían justificar hablar de la varia-
ción como parte integrante de la unidad han de explicarse como vestigios de
usos que son comprobables ya en el español antiguo, también peninsular, o
como tendencias convergentes de muchas de las variedades hispanoamericanas.
Buen ejemplo de ello es el voseo (pronominal y verbal), que si bien está expan-
dido por amplias partes de Hispanoamérica, no siempre se ubica en los mismos
niveles diastráticos, como se ve al comparar el voseo argentino con el chileno.
Mientras que el voseo chileno sigue considerado como señal de falta de cultu-
ra, de procedencia rural, raíces pobres, etc., es bien distinta la fortuna del voseo
argentino. A pesar de ser un elemento usado sin marcas diasistemáticas (dias-
tráticas, diatópicas, diafásicas o diasexuales), hasta hace poco se rechazaba
como índice de falta de cultura, como regionalismo o como argentinismo into-
lerable. Solo a lo largo de la segunda mitad del siglo XX se fue reconociendo
como no menos tolerable que las formas de tratamiento de otros lugares.8 Fue
solo a partir de los años 80 del siglo pasado cuando se admitió en los libros de
texto argentinos, que durante siglos habían callado su existencia y que, de esta
manera, representaban una supuesta unidad lingüística con Europa que no tenía
en cuenta la realidad argentina (cf. Andión 1988, Capelusnik 2001 y
García/Ramírez 2010). La misma suerte corrieron todas las formas léxicas
características de las variedades americanas que no coincidían con la norma del
español peninsular:

Hasta el siglo XX se publican diccionarios que, ajenos a una finalidad descriptiva,
consideran todo americanismo un error, un defecto, un desvío, un vicio, una inco-
rrección, un barbarismo, un solecismo, etc., por el simple hecho de no aparecer en
el modelo normativo que para sus autores seguía siendo el español peninsular
(Carriscondo 2004: s. p.).
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Los aspectos considerados regionalismos o que se tienen por elementos diafá-
sica o diastráticamente marcados se revelan, desde una perspectiva panhispáni-
ca, como rasgos de unidad si deja de mirarse únicamente el habla de las perso-
nas cultas y se hace una comparación que sobrepasa los límites de los distintos
estratos socioculturales. Así, además del voseo, que es considerado la particu-
laridad más característica del español de la Argentina, hay otros rasgos que sue-
len calificarse como típicos del uso verbal en el español argentino, y algunos de
estos también se encuentran en otras variedades hispanoamericanas y en algu-
nas de las variedades peninsulares, aunque allá puedan tener una distribución
diafásica o diastrática diferente. Cuentan entre estos fenómenos la alternancia u
oscilación de las formas con o sin desinencia -s en la segunda persona del pre-
térito perfecto simple de indicativo, como cantaste vs. cantastes —el fenóme-
no se explica por analogía con las restantes segundas personas del paradigma
que tienen la desinencia -s—, así como la aparición de formas diptongadas eti-
mológicas en el presente de indicativo y en el subjuntivo de verbos con e y o en
el radical que pasan a ser conjugadas siguiendo un paradigma irregular: enre-
dar con enriedo, enriede, esconder con escuendo, escuende, etc. Son fenóme-
nos comentados extensamente en la lingüística española, pero no por ello han
entrado a formar parte de los rasgos que se aducen como prueba de la unidad
de la lengua.

Otro fenómeno del sistema verbal que podría considerarse como rasgo de la
unidad de diferentes variedades del español es la regularización (también lla-
mada neutralización) en el paradigma de determinados verbos irregulares. Es
un fenómeno que hasta ahora prácticamente no se ha tenido en cuenta en aná-
lisis contrastivos de variedades peninsulares y americanas, ni en la dialectolo-
gía española en general (cf. Sinner 2004: 1 y 37-43), y menos aún para demos-
trar coincidencias entre las diferentes variedades. La falta de diptongación del
radical en las primeras y terceras personas del singular así como en las segun-
das y terceras personas del plural del presente de indicativo y de subjuntivo de
verbos con -e- o con -o-, p. ej. —como apretar con apreto, aprete vs. aprieto,
apriete, etc.—, se ha documentado en vastas áreas de la América hispanoha-
blante así como en Andalucía y Canarias (Rosenblat 1946: 280-286; M. Alvar
1975: 65; C. Alvar 1975: 65). También en las regiones catalanohablantes se ha
constatado este uso (cf. Moll 1974 [1962]: 17; Payrató 1985: 87 y 113, Marsá
1986: 99), y parece que en estas regiones no solo se usa con bastante frecuen-
cia, sino que además no se limita a los estratos socioculturales bajos. La neu-
tralización de los paradigmas de determinados verbos irregulares es considera-
da por Badia i Margarit (1981: 26) como “una de las mayores dificultades que
han de vencer los catalanes al expresarse en castellano”, y otros autores, como
también Seco (1986: 37; 1989: 252) atribuyeron dicha neutralización a hablan-
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tes de otras zonas bilingües españolas. Se ha podido demostrar que en Cataluña,
entre las personas que conjugan los verbos en cuestión —como plegar y fre-
gar— sin diptongo se encuentran tanto personas cultas como personas pertene-
cientes a las capas menos cultas; el hecho de que hasta lingüistas especializa-
dos en el castellano de las regiones catalanohablantes o en el contacto
lingüístico entre catalán y castellano lo usen sin diptongo o ni siquiera reparen
en la ausencia del diptongo al comentar frases que contienen el verbo es buena
muestra de la modificación del paradigma aun en el castellano de las personas
cultas (cf. Sinner 2006). Ahora bien, tampoco se libran de este fenómeno los
hablantes de regiones hispanohablantes monolingües, lo que haría cuestionarse
aún más que el fenómeno pueda explicarse por el hecho de tener poca habili-
dad en castellano o no dominar el castellano como un hablante nativo (mono-
lingüe), si bien no sorprende que también se encuentre en sociedades con una
historia marcada por contactos lingüísticos, inmigración de hablantes de otras
lenguas, etc., como es el caso de las naciones hispanoamericanas y las regiones
no monolingües de España, puesto que la regularización es típica de aprendices
de español como L2. Si bien aún hay que lamentar la falta de estudios cuanti-
tativos comparativos de las realizaciones en diferentes estratos de la sociedad,
una mirada sobre los usos en la Argentina demuestra cuán diferente puede ser
la distribución de los usos. El fenómeno se da en todo el territorio argentino. En
Rosario, Tucumán, el sur de Santa Fe y en el norte de la provincia de Buenos
Aires aparece en los niveles medio y bajo. En Salta se da también, y con mucha
frecuencia, en el nivel culto. En Buenos Aires puede aparecer también en el
habla descuidada de hablantes cultos. La reducción también está documenten-
tada en el habla rural de San Luis, en el centro argentino, así como en la lengua
rural y urbana del noroeste argentino (cf. Rojas 1980: 146; Rodas/Torino 1982:
28; Donni 1977: 16-18, 1992: 662-663; Vidal 1949: 125, 1964: 167). De nin-
guna manera puede decirse, por tanto, que sea un fenómeno exclusivo de las
clases bajas, aunque parece darse con más frecuencia en estas. Lo que queda
claro es que un rasgo de diferenciación respecto de la norma prescriptiva es, a
la vez, una prueba de la unidad de las poblaciones en cuestión. Se trata de un
fenómeno explicable, en el caso de Cataluña, por el contacto prolongado,
durante generaciones, del castellano con el catalán, así como con variedades
diatópicas y diastráticas del castellano que también conocen la diptongación,
mientras que en la Argentina hay que tener en cuenta la inmigración, particu-
larmente italiana. En ambos casos es posible que el cambio de una lengua (o
variedad) a otra juegue un papel reseñable, es decir, que intervenga la fuerza de
la analogía como fenómeno típico de las interlenguas en el proceso intergene-
racional e intrageneracional de adquisición del español. 
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Otro ejemplo es la regularización de las formas compuestas de verbos termina-
dos en -ducir, -decir en el pretérito (indefinido) de indicativo por analogía con
verbos regulares (tal y como se dio ya en español antiguo): conducir con con-
ducí, reducir con reducí, maldecir con maldecí, etc. El fenómeno está docu-
mentado en amplias zonas de habla hispana en América, como en Argentina,
Chile, Colombia y Guatemala, pero también en Andalucía y Canarias
(Rosenblat 1946: 293-294; M. Alvar 1975: 56; C. Alvar 1975: 66). Donni
(1992: 664) explica que el fenómeno se da “como tendencia vulgar también en
el dominio castellano”. Veamos la situación en la Argentina: el fenómeno se da
en el español de Rosario y en otras ciudades santafesinas, en los niveles socio-
culturales medio y bajo, así como en las provincias de Buenos Aires, Entre Ríos
y otras de la zona litoral pampeana, en la provincia de San Luis en la región
central (Vidal 1949: 129) y en el noroeste argentino, como Salta (Rodas/Torino
1982: 28) y Tucumán (Rojas 1980: 149). La sustitución de las formas fuertes
por las formas débiles formadas sobre el modelo de los verbos regulares tam-
bién se relaciona con la aparición de participios del tipo maldecido, bendecido,
rompido, etc., o sea, de los mismos y otros verbos que se pudo documentar en
el castellano del sur de Santa Fe en los niveles medio y bajo de la lengua urba-
na así como en la lengua de la provincia de Buenos Aires (Donni 1992: 664).
Hay que lamentar la falta de datos actuales, pues para muchas de las regiones
argentinas los datos más recientes proceden de estudios realizados hace más de
25 años, y en algunos casos hace más de cuarenta años.

En España, el uso tampoco es deconocido: Vigara (1992: 192) señala la alta fre-
cuencia de formas regularizadas como en “Yo conducí un 1500 y era la gloria”,
según la autora una tendencia del español coloquial9 (peninsular), y Badia (1981:
26) ya menciona la conjugación regular del mismo tipo de verbos compuestos
como “*inducí por induje, y parecidos” en el castellano de los catalanes. Si bien
Szigetvári (1994: III), sin haber realizado análisis empíricos, sostiene que los
catalanohablantes “pueden fallar a la hora de conjugar algún verbo irregular en
español [como] [...] los terminados en -DUCIR”, y que “eso es falta de conoci-
mientos y se produce igual hasta en el dominio lingüístico propiamente dicho del
español”, pudimos demostrar que la conjugación regular de estos verbos en el
castellano de Cataluña no tiene que ver con la cultura (o la supuesta falta de cul-
tura) de los hablantes y que, además, se trata de un rasgo típico del castellano de
Cataluña tampoco limitado al lenguaje coloquial (cf. Sinner 2004).
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Vemos, entonces, que tendencias constatadas en el habla culta de unas regiones
no tienen por qué coincidir con lo que se encuentra en otras regiones en con-
textos y registros comparables, pero que sí pueden constituir rasgos de unidad
que atraviesan los límites diastráticos y diafásicos establecidos por algunos
autores en su afán de apoyar la unidad de la lengua en el habla culta.

En los ejemplos presentados, estamos ante casos en los que la regularización
(que constituye uno de los procesos de analogía característicos de las interlen-
guas y que están relacionados, desde la perspectiva diacrónica, con cambios de
lengua intergeneracionales y que implican grandes partes de una determinada
población) une, en la perspectiva histórica, a zonas tan alejadas como Cataluña
y Argentina. No cabe duda de que la conjugación regular de verbos con -e- o
con -o- en el tema y de verbos acabados en -ducir y -decir constituye un rasgo
de unidad entre diferentes regiones hispanohablantes, p. ej., entre Cataluña y
algunas zonas argentinas, y que esta consiste precisamente en una infracción de
la norma prescriptiva y en la aceptación de esta misma infracción como normal
por los hablantes. Y esta variación no es exclusiva de las capas faltas de cultu-
ra, sino que, en distintas variedades diatópicas, implica a distintos niveles dias-
tráticos y diafásicos. Recordando la posición de Aitchinson (1993: 49) hay que
subrayar que la sociedad no puede simplemente dividirse en clase alta, media y
baja como si fuese una tarta de tres pisos, sino que hay que tener en cuenta las
interrelaciones dentro de las redes sociales existentes en la sociedad, y no supo-
ner que “el habla culta” (o las hablas cultas) de las naciones hispanohablantes
pueda(n) separarse del resto de las hablas como un bloque monolítico. La varia-
ción a la vez puede ser un rasgo de unidad, por mucho que generalmente se con-
sidere prueba de variación diatópica y diastrática.
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